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ACTA 1° SESIÓN CONSEJO ESCOLAR 2021 

(VIA ZOOM) 

 

Fecha: Miércoles 17 de marzo de 2021. 

Tabla: 

✓ Bienvenida 

✓ Cuenta pública 2020 

✓ PME 2020 

✓ Plan de gestión convivencia escolar 2021 

✓ Plan de funcionamiento 2021 

Participantes:  

➢ Pedro Figueroa Rebolledo   Director 

➢ Aurora Carreño Sánchez      Inspectora General 

➢ Angélica Ordoñez Tobar       Unidad Técnica Pedagógica 

➢ Daphne Hernández Álvarez    Convivencia Escolar 

➢ Isabel Gómez          Presentante DIREDUC 

➢ Alicia Vergara Pozo              Representante Docentes 

➢ Roxana Mardones J.       Representante PIE 

➢ Catalina Laborie Arce             Representante Estudiantes  

➢ Natalia Chacón Acuña          Secretaria (toma de Acta) 

 

1.1 Rendición Cuenta pública 2020: 

Se comienza a rendir cuenta pública; comenzando con identificación del establecimiento  

Nombre del establecimiento Escuela Republica de Polonia 

RBD 10421-3 

Dependencia Administrativa Municipal 

Niveles Educativos  Pre-básica - Básica 

Nombre Director Pedro Andrés Figueroa Rebolledo 

Teléfono 28796381 

Correo Electrónico Escuela370@hotmail.com 

Sostenedor Corporación Municipal de Lampa 

 

 

 

mailto:Escuela370@hotmail.com
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1.2  Matrícula  
 

Años 2019 2020 

Cantidad de 
Estudiantes 

296 293 

 
Año 2020 
Estudiantes Variación Año Anterior 

293 - 0.6  

 

2 Dotación Docentes y Asistentes de la Educación.  
 

Personal del Establecimiento  Número de personas 

Director 
Inspectora General                                                                      

1 
1 

Jefe Técnico Pedagógico 
Convivencia Escolar                                                                        

1 
1 

Docentes 13 

Docentes PIE 3 

Psicólogo  1 

Fonoaudiólogo 1 

Asistentes de aula  6 

Secretaria 1 

Inspectores de patio 5 

Auxiliares 3 

Portera 1 

 
1. Resultados institucionales  

Asistencia 2019-2020 
2019. 

Mes Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

% 93% 923% 90% 90% 91% 91% 90% 90% 89% 88% 

 
2020.( considerando el contexto de participación clases remotas) 

Mes Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

       50% 54% 56%  

 
Comparación  
Año 2019 2020 
Total 
Asistencia  

91 %  53%  porcentaje en formato clases 
remetas. 
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1. Resultados SIMCE  
 

 
Segundo año básico. 

Año 2017 2018 2019 

Lenguaje -------- --------- -------- 

 
Cuarto año básico  

Año 2017 2018 2019 

Lenguaje 243 269 ------ 

Matemática 223 229 -------- 

 
Sexto año básico  

Año 2017 2018 2019 

Lectura -------- 202 ---------- 

Matemática  -------- 218 ---------- 

C. Naturales   -------- 203 ---------- 

Octavo año básico  

Año 2017 2018 2019 

Lenguaje 212 --------- 197 

Matemática 232 --------- 227 

Historia  ------- --------- ---------- 

C. Naturales -------- --------- --------- 

 

Durante el año 2019 y 2020 no se realizó SIMCE que nuestro país se encontraba con el 

estallido social, y en el año 2020 estábamos en pandemia. 

Ingresos  y Gastos CEPA. 

• Ingreso Total  2019 

           $ 505.000 

• Gastos 2019 

           $435.000 

• Ingresos 2020 

$0 

 

• Gastos 2020 

$0 

 

• Saldo 2020 

$70.000 

 

Ingresos y Gastos ley SEP 2020 

 

• Gastos anuales en plan de mejoramiento educativo (PME) 

$40.819.213 
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En cuanto a monto de PME aún hay acciones que se encuentran pendientes, que es por 

concepto de material tecnológico. 

Las metas a nivel institucional son relacionadas y enfocadas 100% a un mejoramiento de 

nuestro establecimiento y rendimiento académico. 

METAS DIRECCIÓN: A continuación se presentan algunas de tantas metas que hay como 

establecimiento para el año 2021 

➢ Institucionalizar prácticas pedagógicas exitosas. 

➢ Potenciar el rol del profesor jefe. 

➢ Gestionar mejoras para el establecimiento. 

➢ Destacar a estudiantes sobresalientes en distintos ámbitos 

➢ Trabajar en conjunto protocolos covid 

 

Entre otras. 

 

METAS UTP 2021: 

➢ Dar cumplimiento al 100% del plan de estudio realizando las asignaturas ya sea de 

manera virtual o presencial. 

➢ Dar cumplimiento al 100%de la priorización curricular abordando los niveles 1 y2. 

➢ Continuar con coordinaciones de ciclo 

➢ Entrevista y elaboración de plan de trabajo con apoderados de estudiantes de bajo 

rendimiento. 

 

METAS INSPECTORÍA GENERAL 2021: 

➢ Implementación de protocolos 

➢ Citar, entrevistar y visitar a apoderados de estudiantes con problemáticas 

personales, conectividad y ausencia en sus deberes educacionales. 

➢ Monitorear comunicación con la comunidad educativa.  
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METAS CONVIVENCIA ESCOLAR 2021: 

➢ Realizar AL 100% consejo escolar y reuniones de apoderados (4 anuales) 

➢ Dar cumplimiento al 100% las acciones plasmadas en el plan de gestión de 

convivencia escolar. 

➢ Fortalecer el área socioemocional, a través de atención psicológica, talleres 

grupales y charlas. 

➢ Realizar derivaciones con redes de apoyo externas en casos necesarios.  

Después de dar a conocer las metas que como equipo de gestión tenemos para este 2021, 

y poder dar cumplimiento al 100% cada una de ellas. 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO 2020 (LEY SEP) 

Se desglosa en 4 dimensiones: 

✓ GESTIÓN PEDAGÓGICA: Fortalecer la apropiación y uso en los docentes de nuevas 

estrategias de enseñanza para atender las necesidades y la diversidad existente en 

los estudiantes, incorporando metodologías acorde a la realidad y contextos 

actuales. 

 

✓ GESTIÓN DE LIDERAZGO: fortalecer la institucionalidad a través de canales de 

comunicación y espacios de participación activos, reforzando lazos, roles y el 

liderazgo de la comunidad. 

 

✓ GESTIÓN CONVIVENCIA ESCOLAR: Fortalecer el rol docente como agente 

protector, a través del contacto con los y las estudiantes y sus familias, 

consolidando así la participación de madres, padres y apoderados en los procesos 

educativos. 

 

✓ GESTIÓN DE RECURSOS: Gestionar de manera efectiva los recursos financieros, 

para la contratación de personal, la obtención de recursos pedagógicos, 

tecnológicos, de salud y sanitización en tiempos de pandemia; para enfrentar la 

crisis sanitaria y resguardar la seguridad y la salud de la comunidad educativa. 
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PLAN DE TRABAJO CONVIVENCIA ESCOLAR  

Fundamentación:  

Es un documento que sirve para estructurar la organización y funcionamiento del colegio 

en torno a convivencia escolar  y el plan de formación ciudadana, especificando los 

objetivos a lograr y las actividades a desarrollar durante un determinado periodo de 

tiempo. 

META: 100% de los estamentos de la comunidad educativa participen activamente en la ejecución 

de prácticas de desarrollan habilidades sociales formativas. 

 

 

PLAN DE FUNCIONAMIENTO 2021 

Aborda cómo será el funcionamiento del establecimiento en tiempos de covid, entre ellos 

modalidad de estudio, medidas de seguridad e higiene en cuanto a los accesos al establecimiento, 

ingreso a baños, separación de patios para recreos por cursos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Todos como comunidad educativa somos propulsores del cuidado e higiene para prevenir 

contagios y mal uso de la mascarilla. 

Si me siento mal la mejor decisión es no salir de casa y así me cuido y protejo a los demás. 

 

Se da término a reunión consejo escolar. 


